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Ministerio de Salud Pública Dirección General de Secretaría 
VISTO: la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Tatiana 

Furest, Coordinadora de la Fundación Corazoncitos, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: que la solicitante realiza consultas vinculadas a los 

índices relacionados con las cardiopatías congénitas de niños y niñas de 

nuestro País, relativos a los años 2017, 2018 y 2019; 

CONSIDERANDO: I) que se ha entendido necesaria una prórroga para 

recabar la información respectiva; 

                                 II) que corresponde en consecuencia, prorrogar el 

plazo a que alude el Artículo 15 de la Ley Nº 18.381, a regir a partir del 

vencimiento del  original; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Ordenanza Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º) Prorrógase el plazo a que refiere el Artículo 15 de la Ley Nº 18.381, 

de 17 de octubre de 2008, en referencia a la solicitud efectuada  por 

la Sra. Tatiana Furest, Coordinadora de la Fundación 

Corazoncitos, por el máximo legal, a partir del vencimiento del 

plazo original. 

2º) Notifíquese a la solicitante por medio de la Dirección General de 

Secretaría. Cumplido, pase a la Dirección General de la Salud. 

Ref. Nº 001-3/6188/2019. 

ST. 
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Se otorga el Nº de Res. de DIGESE 316 - 2019. 
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11 de septiembre de 2019

 
Documento N°: 12/001/3/6188/2019

 
Asunto: TATIANA FUREST Coordinadora de Fundación Corazoncitos solicita acceso a la información  pública.

 
Concuerda las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la

vista, el cual he cotejado y reproducido, correspondiendo el presente testimonio a su totalidad. Las

mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital.

 

 
Firma del funcionario actuante:

 
Aclaración de la firma: MARIA DEL HUERTO CORRADO
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